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a que se hace referencia en los an tecedentes primero y segundo de la
presente sentencia, los cuales declaramos ajustados al Ordenamiento
Jurídico.

Tercero.-l.0 imponef las costas del recurso.

Asi, por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confirereel artículo 3.° de
la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano MaI1ínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de la Guardia
Civil.
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del GObierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Fannacéuticas, del Ministerio de Industria y
Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables ,a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del aeta de adhesión.

Stgundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser P.fCSC:ntado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la apliC8Clón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previsto, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos (te. mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.
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25474 RESOLUClON de 14 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. madificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las Empresas que se
citan. encuadradas en el secar quimico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones' arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza·
ción de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de industrias químicas, solicitaron
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales' Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
ln~~stri~ Químicas, d~ la Construcción, Te?,~iles y Farmacéutica.s, del
Mmlsteno de Industna y Enef$ia, ha emitido los ,correspondientes
informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una vez
aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes -presentados por las referidas Empresas.
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ANEXOUNICO
Relación de Empresas

Razóo social Localización Actividad

Fabricación de mezclas de caucho.
Fabricación de carbonato cálcico.
Fabricación de bolsas de plástico.
Fabricación de productos químicos por electrólisis y

otros.
Fabricación de colas líquidas tipo hot moll.
Transformación de plásticos.
Fabricación de celulosas y, derivados.
Fabricación de neumáticos recauchutados.
Fabricación de artículos de plri'\tico.

Transformación de plásticos.
Fabricación, de papel de embaIaje.
Fabricación de. fibras sintéticas.
Fabricación de papel para impresión y escritura no

estucado.
Fabricación de, ventanas de PVc.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de productos simil-cuero.
Fabricación de papel metalizado.
Transformación de plásticos.
Fabricación de cintas adhesivas y etiquetas, autoadhesi-
; vas.. ... .

San Andrés de la Barca (Barcelona) .
San Sebastián...
Capellades (Barcelona)
Aspe (Alicante) .
Lugo .

Getafe (Madrid)..
Pobla de Oaramunt (Barcelona}....
S. Vicente de Castellet (Barcelona) .
Amorebieta (Vizcaya)

Mérida (Badajoz)
Paiparta (Valencia)
Logrofio..
Villafranca del Penedés (Barcelona)
Gavá (Barcelona)
Lejza (Navarra) .
El Prat de Llobregat (Barcelona)
Barcelona...

Logroño..
Barcelona.

. .. Barcelona..
s. A... Vilaseca (Tarragona)

l. Cauchos Ebro, S. A..
2. Clariacanal, S. A .
3. Dixie Unión, S. A .
4. Energía e Industrias Aragonesas,

5. Escherrt Ibérica, S. A .
6. flair Ibérica, S. A .
7. Industrias Batlle de Baile, S. A.
8. Industrias del Neumático, S. A...
9. Industrias Plásticas Arias, S. L.. ..

10. Industrias Transformadoras de Plásti-
cos, S. A. (ITEPE) .

11. Juan Romaní Esteve,' S;'A .
12. Multifibra, S. A ,
13. Papelera del Carmen, S. A. ..

14. Perfiles Extremeños, S. A......
15. Plásticos Industriales, S. A..
16.. Plásticos Karey, S. A .

. 17. Poliespor, S. A .
18. Resintex, S. A...................... . ...
19; sarrió, Compañia Papelera de Leiza, S. 'A.

, 20. Serpias. S. A .
21. Starlar, S, A... '.
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